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DIRECCIÓN NACIONAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL

La Defensoría del Pueblo de Ecuador realizará conversatorios dirigidos para 
autoridades y funcionarios públicos de las provincias de Imbabura y Carchi 
el 12, 13 y 14 de marzo, con el objetivo de dar a conocer sobre la obligato-
riedad del cumplimiento de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública (Lotaip).

Según lo estipula la Lotaip, las instituciones públicas y de derecho privado 
que manejan fondos públicos tienen como plazo hasta el último día labo-
rable de marzo para presentar a la Defensoría del Pueblo su informe de 
cumplimiento de la Ley de Transparencia. 

La Comisión Regional 1 de la Defensoría del Pueblo de Ecuador, integrada 
por las provincias de Pichincha, Imbabura, Carchi, Sucumbíos y Orellana, 
lleva adelante estos conversatorios, en Ibarra el 12 y 13 de marzo, y en Tul-
cán el 14 de marzo. 

Para el cumplimiento de la Lotaip, la Coordinación de Transparencia y Ac-
ceso a la Información Pública de la Defensoría del Pueblo ha elaborado tres 
formatos (A,B,C) que pueden ser descargados del portal web www.dpe.
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gob.ec.

Para mayor información, los encargados de la información pública de las instituciones del Estado pueden comu-
nicarse al correo electrónico lotaip@dpe.gob.ec o acercarse al edificio matriz de la Defensoría del Pueblo (Av. 
Prensa yJorge Piedra) en Quito o a las Delegaciones Provinciales de la dpe en sus jurisdicciones. 
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